
Opinión

Qu’est-ce que c’est? ¿Qué es esto? ¿Uno con 
otro? ¿Qué influye en qué? 

¿Ciencia y tecnología humanizadas? C’est po-
sible? ¿Es posible? Yo, sí, creo que es posible. 
¿Cómo? ¿Por qué? Porque quien, quienes se ocu-
pan de la ciencia, de la tecnología son, ni más ni 
menos, personas que se han educado, formado 
en espacios comunitarios abocándose a sus estu-
dios, a sus investigaciones y han sido educados 
por profesores que han privilegiado la formación 
de personas, ese, matices más, matices menos, 
ha sido siempre el propósito de sus comunida-
des educativas.

Que ya suman y suman los años en que nos 
estamos llenando de claves, de contraseñas, de 
huellas, de iris, de números y más números, de 
caracteres y más caracteres, ya no queda espacio 
en una pequeña libreta para anotar esas claves, 
y es que son muchos los vínculos con servicios, 
empresas, bancos, compañías de seguros, tarje-
tas,… ¡cómo no volver a la libreta de ahorro del 
banco del estado! Así comenzó todo, así comen-
zó todo.

Ahora toda conducta o comportamiento es 
seguido de cerca por algún algoritmo. Todo está 
controlado. Saben, se sabe, “alguien” sabe que 
tenemos interés en la compra de un producto, 
y así nos llenan de avisos, de “anuncios”, como 
dice mi pequeña nieta, solo porque, precisamen-
te en algún anuncio, algo, algún producto llamó 
nuestro interés, porque cliqueamos sobre su ima-
gen, incluso solo por error. Bastó, solo eso bastó, 
para que luego, asomen varias veces sino el mis-
mo anuncio o similares de la misma empresa, y 
esto casi como persecución. Y no nos debiera ex-
trañar que hasta lleguen hasta nuestro número 
de contacto telefónico. 

Lo mismo si eres o somos de cierto tramo eta-
rio, por distintas vías asoman las ofertas, sino de 
seguros, de camposantos, de… un sinfín de pro-
ductos, tangibles e intangibles.

Todo, casi todo es objeto de dominio, sino aco-
so. ¡Qué decir de los llamados telefónicos o spam, 
o correos electrónicos no deseados, no solicitados, 
que diariamente saturan, sino agobian, hasta la 
saciedad. Felizmente, se anuncia legislación en 
contra de esa práctica abusiva. Ojalá mermen. 

¿Es que la preeminencia de los algoritmos en 
nuestra vida presente y futura implicará siempre 
dominio de ellos? ¿Cuándo regiremos o conduci-
remos designios personales por propia y genuina 
elección y no por “presión” algorítmica? 

Sin duda, es preciso dar atención a los algo-
ritmos, en su origen creados por humanos, que 
sí ayudan, pero ya se entrometen demasiado en 
nuestras vidas, en nuestros dominios, se antici-
pan, y no pocas veces deciden por nosotros. 

También es claro, debemos convivir con ellos, 
pero sí se debe procurar hacerlo con asomos de 
humanidad.

¿Se puede? ¡Sí, se puede! 

Durante las Fiestas Patrias, entre otras festivi-
dades, se origina un aumento en la demanda de 
alcoholes y bebidas alcohólicas, productos cuya 
producción y comercialización se encuentran re-
guladas por Ley N° 18.455, que fija normas y regula 
materias relativas tanto a las bebidas alcohólicas, 
como a vinagres y alcoholes etílicos.

 Es así que, para dar cumplimiento a la nor-
mativa vigente el Servicio Agrícola y Ganadero 
regularmente realiza fiscalizaciones a productores 
y comerciantes que expenden bebidas alcohólicas, 
actividad que contempla la captación de muestras, 
que posteriormente son sometidas a análisis de 
potabilidad en el laboratorio regional de quími-
ca enológica.  

El objetivo de esta fiscalización es garantizar 
que los productos comercializados cumplan con 
los estándares de calidad y seguridad estableci-
dos por Ley, verificando la aptitud de consumo 
de los productos disponibles, y controlando que 
la producción y comercio de estos se ajusten a los 
requisitos exigidos a cada uno de ellos según la 
normativa vigente. 

En este sentido, la regulación nacional es clara 
al señalar que toda persona que produzca, en-
vase, comercialice, importe o exporte productos 
regulados por la Ley N° 18.455 debe informar al 
SAG sobre su inicio de actividades a través de un 
formulario especial que proporciona el Servicio 
para tal efecto, con lo que quedará inscrito en 
el registro que lleva la institución. Esta norma-
tiva también aplica a los emprendimientos que 
promueven envíos de cócteles “artesanales” a do-
micilio, forma de comercialización que ha ido en 
aumento durante los últimos años. 

 Por ello, ad portas de las Fiestas Patrias, creemos 
importante que la comunidad esté en conocimien-
to de esta normativa, teniendo en consideración, 
por ejemplo, que la chicha es el único producto 
que la ley autoriza a comercializar al público en 
envases abiertos y, por tal motivo, siempre exis-
te la posibilidad de que pueda ser adulterado una 
vez comercializado por el elaborador. Las infrac-
ciones más comunes que han sido detectadas a 
nivel nacional por SAG, son: la adición de agua y 
azúcar; uso de edulcorantes artificiales no autori-
zados (sacarina, entre otros); uso de preservantes 
no autorizados o autorizados empleados en exce-
so; y elaboración de chicha a partir de materias 
primas no autorizadas.

 Y si bien, durante las festividades nuestra 
labor como garantes del origen y aptitud para con-
sumo humano de vinos, bebidas espirituosas y 
productos alcohólicos en general, redobla esfuer-
zos a través del incremento en la fiscalización a 
botillerías, restaurantes, centros nocturnos de 
entretención, ramadas y fiestas costumbristas, 
nuestro principal llamado será siempre al auto-
cuidado de consumidores, a fin de que eviten la 
adquisición de productos a través de canales de 
venta informales o de proveedores no autorizados, 
y de este modo prevenir el consumo de bebidas 
no aptas o no potables y las consecuencias que 
esto pudiera conllevar.

Para el Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
(INIA) y siguiendo los lineamientos del Ministerio 
de Agricultura, es prioridad impulsar la sobera-
nía alimentaria en las regiones, y garantizar que 
cada persona tenga acceso a alimentos de cali-
dad e inocuos. 

Todos los territorios presentan diferentes opor-
tunidades y desafíos y, por supuesto, Magallanes 
no queda fuera de esa realidad. Con una población 
cercana a 183 mil habitantes, autoridades locales 
sostienen que la región es capaz de producir solo 
el 20 o 25% de su demanda por alimentos.

INIA, a través de su Centro Regional Kampenaike, 
está trabajando fuertemente en el desarrollo de 
innovaciones para fomentar la agricultura y la 
ganadería en la Patagonia, por ejemplo, en un pro-
yecto financiado por el GORE que permitió tener 
el semillero más austral del mundo con un área 
de 56 hectáreas de cultivo de papas, y que ha pro-
ducido 130 toneladas para abastecer a más de 360 
pequeños y medios productores por año.

Prontamente estaremos nuevamente en la re-
gión participando de un evento para conversar 
sobre propuestas y desafíos en producción agrí-
cola, cambio climático, innovaciones sostenibles, 
logística, entre otros, y abordar medidas concretas 
para aumentar las 9 mil hectáreas de actividad sil-
voagropecuaria presentes en la región (INE, 2021), 
en beneficio de su ciudadanía y el país.

No hay que olvidar que Magallanes es la puer-
ta de entrada a la Antártida, por tanto, una región 
importante para la geopolítica nacional. Por eso 
ser capaces de generar nuestros propios alimen-
tos es una estrategia, no solo para cumplir con un 
derecho fundamental de acceso a los alimentos, 
sino también porque proporcionará desarrollo 
social, económico y mejor calidad de vida para 
sus habitantes. 

Es momento de ver este escenario de forma 
multisectorial y entender que el desarrollo agrope-
cuario es parte importante de un futuro sostenible, 
seguro e inclusivo con sus territorios. Desde INIA 
estamos trabajando para un Magallanes más res-
iliente ante la adversidad propia de ser la región 
más austral del mundo.  
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